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DE LA PROVINCIA DE BURGOS

SUSCRIPCIÓN PARA LA CAPITAL

Un año. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  17*50 pías.

Seis meses. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9*10 »

Tres id. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4*90 »

Números sueltos, 25 céntimos.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos á la 
legislación peninsular, á los veinte dias de su promulgación, si en ellas no so dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el dia en que termine la inserción de la ley en la Gaceta.— 
(Art. l.° del Código civil.J-Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban este BoLErfN, 
dispondrán qne se fije-un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibe del 
número siguiente.—Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar 
los números de este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá verifi
carse al final de cada año. 

Edictos de pago y anuncios de interés particular, á veinticinco céntimos do peseta línea.

SUSCRIPCIÓN PARA FUERA DE LA CAPITAL

Un año..............................20 ptas.
Seis meses...................... 10*65 »
Tres id......................... 6 »

Pago adelantado.

garte (Oficial
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey D. Alfonso XIII, 
la Reina Doña Victoria Eugenia 
(q, D. g.) y Sus Altezas Reales el 
Principe de Asturias y el Infante 
D. Jaime continúan sin novedad en 
su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(De la Gaceta núm. 119.)

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
LEY HIPOTECARIA

(Continuación.)

Art 16. No podrá ejercitarse 
i ninguna acción contradictoria del 
¡dominio de inmuebles ó derechos 
reales inscritos á nombre de per
sona ó entidad determinada, sin que 
previamente, ó á la vez, se entable 
demanda de nulidad ó cancelación 
de la inscripción en que conste di
cho dominio. La demanda de nuli
dad habrá de fundarse en las cau
sas que taxativamente expresa la 
ley Hipotecaria, cuando haya de 
Perjudicar á tercero.

En el caso de embargo preven
tivo, juicio ejecutivo, ó procedi
miento de apremio contra bienes ó 
derechos reales determinados, se 
sobreerá todo procedimiento de 
apremio respecto de los mismos ó 
de sus frutos, productos ó rentas, 
eu el instante en que conste en los 
autos, por manifestación auténtica 
del Registro de la Propiedad, que 
dichos bienes ó derechos constan 
'uscritps á favor de persona distin
ta de aquélla contra la cual se de
cretó el embargo ó se sigue el pre
ndimiento, á no ser que se hubiere 
dirigido contra ella la acción, en 
concepto de heredera del que apa- 
r®ce como dueño en el Registro. Al 
acreedor ejecutante le quedará re
vivada su acción para perseguir

en el mismo juicio ejecutivo otros 
bienes del deudor, y para ventilar 
en el juicio correspondiente el de
recho que creyere asistirle en 
cuanto á los bienes, respecto de los 
cuales se suspende el procedimiento.

Cuando se persigan bienes hipo
tecados que hayan pasado á ser 
propiedad de un tercer poseedor, 
se procederá con arreglo á lo dis
puesto en la ley Hipotecaria y en 
los artículos 6.° y 13 de la presente 
ley.

Las mismas reglas se observarán 
cuando, después de efectuada en el 
Registro alguna anotación preven
tiva de las establecidas en los nú
meros 2.° y 3.° del art. 42 de la ley 
Hipotecaria, pasasen los bienes 
anotados á poder de un tercer po
seedor.

Art. 17. Para inscribir ó anotar 
los documentos en virtud de los 
que se transfiera ó grave el domi
nio ó la posesión de bienes inmue
bles ó derechos reales, deberá cons
tar previamente inscrito ó anotado 
el derecho de la persona que otor
gue, ó en cuyo nombre se haga la 
transmisión ó gravamen.

Los Registradores denegarán ó 
suspenderán, según los casos, la 
inscripción de dichos documentos, 
mientras no se cumpla este requi
sito, y serán responsables directa
mente de los perjuicios que causen 
á un tercero por la infracción de 
este precepto.

No obstante, podrán inscribirse 
sin dicho requisito los documentos 
otorgados por personas que hubie
sen adquirido el derecho sobre los 
mismos bienes con anterioridad al
l.°  de Enero de 1909, siempre que 
justifiquen su adquisición con docu
mentos fehacientes y no estuviere 
inscrito el mismo derecho á favor 
de otra persona; pero en el asiento 
solicitado se expresarán las cir
cunstancias esenciales de tal adqui
sición, tomándolas de los documen
tos necesarios al efecto.

Estas inscripciones no surtirán 
efecto contra tercero hasta después 

de transcurridso dos años contados 
de la fecha én que fueron hechas.

En el caso de resultar inscrito 
aquel derecho á favor de persona 
distinta de la que otorgue la trans
misión ó gravamen, los Registra
dores denegarán la inscripción so
licitada. '

Cuando no resultare inscrito á 
favor de persona alguna el mencio
nado derecho y no se justificare 
tampoco que lo adquirió el otor
gante antes de la citada fecha, los 
Registradores harán anotación pre
ventiva á solicitud del interesado, 
la cual subsistirá durante el plazo 
que señala el art. 96 de la actual 
ley Hipotecaria.

No será necesaria la previa ins
cripción á favor de los albaceas 
para inscribir los documentos de 
enajenación ó gravamen que éstos 
otorguen por sí solos, si para ello 
estuviesen expresamente facultados 
por el testador y no existiesen he
rederos forzosos, ó si, caso de ha
berlos, consta el consentimiento de 
éstos para la enajenación ó grava
men, con tal que el inmueble ó de
recho real se halle inscrito á favor 
del testador.

Tampoco será precisa dicha ins
cripción previa para inscribir los 
documentos otorgados por los he
rederos:

1. ° Cuando ratificasen contratos 
privados realizados por su causan
te, siempre que consten por escri
to y firmados por éste.

2. ” Cuando vendieren ó cedie
ren á un coheredero fincas adjudi
cadas proindiviso á los vendedores 
ó cedentes; pero en la inscripción 
que se haga habrá de mencionarse 
dicha previa adjudicación proindi
viso con referencia al título en que 
así constare; y

3. ° Cuando se trate de testimo
nios de autos de adjudicación ó es
critura de venta verificada en nom
bre de los herederos del ejecutado 
en virtud de ejecución de senten
cia, con tal que el inmueble o dere

cho real se halle inscrito á favor 
del causante.

Cuando en una partición de he
rencia, verificada después del fa
llecimiento de algún heredero, se 
adjudiquen á los que lo fuesen de 
éste los bienes que á aquél corres
pondían, deberá hacerse la inscrip- 
dión á favor de los adjudicatarios, 
pero haciéndose constar en ella las 
trasmisiones realizadas.

Art. 18. Los treudos, servidum
bres, censos y demás derechos de 
naturaleza real, con excepción del 
de hipoteca, cuando graven dos ó 
más fincas, podrán inscribirse en 
los Registros de la propiedad en 
hoja especial y bajo un solo núme
ro, haciéndose además expresa 
mención de las fincas gravadas, 
aunque éstas no se hallen especial 
y separadamente inscritas.

En caso de estarlo se pondrán al 
margen de las respectivas inscrip
ciones notas de referencia al folio y 
número en que conste el expresa
do derecho real.

Si las fincas sobre que recae este 
derecho radicasen en la circuns
cripción de dos ó más Registros, se 
inscribirá aquél, en todos ellos, ha
ciéndose mención de esta circuns
tancia, y poniéndose, también en su 
caso, las oportunas notas de refe
rencia en las inscripciones de las 
fincas correspondientes á cada uno 
de los dichos Registros.

Se podrá igualmente inscribir 
con las mismas circunstancias y re
quisitos el dominio útil de las fincas 
referentes á los derechos mencio
nados en los tres párrafos ante
riores.

Art. 19. Los foros y subforos y 
demás derechos reales de igual na
turaleza podrán inscribirse en el 
Registro de la propiedad á instan
cia del dueño del dominio directo ó 
del útil, mediante la presentación 
de los títulos de su constitución, re
conocimiento, actos conciliatorios, 
deslindes, apeos y prorrateos judi
ciales ó extrajudiciales, aprobados 
por convenio ante Notario, en quo



consten las fincas gravadas; y de no 
constar detalladamente, deberá de
terminarse en la inscripción la si
tuación de los bienes objeto del 
foro, los nombres de los pagadores 
y la renta que satisfaga cada uno, 
con expresión genérica de estar 
gravadas con ella las tierras que 
éstos poseyeren pertenecientes al 
foral.

Las fincas se describirán cual 
conste en los títulos, y si estos son 
antiguos ó defectuosos por solicitud 
escrita del perceptor dueño del ca
non ratificada ante el Registrador 
con sujeción según los casos, á las 
formalidades que se establecen en 
el párrafo 6.° de este articulo.

Podrá igualmente verificarse la 
inscripción por el que carezca de 
los documentos á que se refiere el 
primer párrafo de este artículo, 
justificando la posesión en que se 
halla el dueño directo de percibir 
las pensiones de los poseedores de 
las fincas afectas al foral con la ci
tación de éstos y por los trámites 
establecidos en la ley Hipotecaria.

La inscripción de los títulos en 
que se transmita la propiedad y 
parte del dominio y se constituya á 
la vez el canon ó renta, se hará á 
favor de ambos otorgantes ó inte
resados, en un solo asiento por cada 
finca, lugar acasarado ó grupo de 
suerte de tierra que, según el ar
ticulo 8.” de la ley Hipotecaria, pue
dan comprenderse bajo un solo nú
mero, surtiendo esa inscripción los 
respectivos efectos legales que para 
cada uno se deriven del contrato.

Las inscripciones sucesivas que 
motiven los derechos ó participa
ciones especiales del dominio útil 
ó directo, se harán precisamente á 
continuación ó con referencia á la 
de constitución del foro ó grava
men.

Cuando las fincas afectas á la 
pensión consten ya inscritas á fa
vor de los foreros, el dueño del 
canon podrá inscribir el titulo de su 
derecho sobre las mismas en la 
forma, proporción y condiciones co
rrespondientes, sin que por ello se 
entienda quebrantada la solida
ridad.

Si las fincas aforadas no consta
sen inscritas á favor de los foreros 
y para la inscripción de los títulos 
tuviese el forista ó dueño directo 
que presentar la relación y descrip
ción de las fincas gravadas por 
medio de solicitud escrita, siempre 
que el forero no las suscriba tam
bién, se notificará á éste con la co
pia literal por el Registrador ó acta 
notarial; y si no se opusiere en el 
plazo de treinta dias siguientes á la 
notificación, se llevará á efecto la 
inscripción con todos los efectos le
gales.

Cuando el pagador de la renta ó 
forero sea quien pretenda la ins
cripción podrá realizarla en la pro
pia forma y por iguales medios ó 
por los demás prescritos en la ley 
Hipotecaria.

La oposición que en cualquiera 
de ambos casos surgiere, se subs
tanciará en el juicio declarativo 
que corresponda conforme á la 
cuantía de la pensión y con arreglo 
á las disposiciones vigentes ó que 
en adelante rijan sobre procedi
mientos civiles.

Art. 20. La inscripción de las 
fincas y derechos reales y adquiri
dos por herencia ó legado no surti
rá efecto, en cuanto á tercero, has
ta después de transcurridos dos 
años desde la fecha de la misma. 
Exceptúanse las inscripciones por 
título de herencia testada ó intesta
da, mejora ó legado á favor de he
rederos forzosos.

Art. 21. La adjudicación de bie
nes inmuebles de una herencia, 
concurso ó quiebra, hecha ó que 
se haga para pago de deudas reco
nocidas contra la misma universa
lidad de bienes, no producirá ga
rantía alguna de naturaleza real 
en favor de los respectivos acreedo
res, á no ser que en la misma ad
judicación se hubiese estipulado 
expresamente.

Los acreedores, cuyos créditos 
consten en escritura pública ó por 
sentencia firme, podrán, sin embar
go, obtener anotación preventiva 
de su derecho, sobre las fincas que 
se hubieren adjudicado para pago 
de sus respectivos créditos, siem
pre que la soliciten dentro de los 
ciento ochenta días siguientes á la 
adjudicación, á no ser que conste 
en el Registro el pago de sus crédi
tos.

Art. 22. El propietario que care
ciere de titulo escrito de su adqui
sición, ó teniéndolo fuere defectuoso 
ó por cualquier razón no pudiera 
inscribirlo, podrá justificar la pose- 
ante el Juzgado de primera instan
cia del lugar en que estén situados 
los bienes, con audiencia del Minis
terio Fiscal, si se tratara de inscri
bir una finca. Si se tratara de ins
cribir un derecho real, además de 
la audiencia Fiscal, se citará al 
propietario ó propietarios de la fin
ca gravada y los partícipes en el 
expresado derecho.

Si los bienes estuvieren situados 
en pueblo ó término donde no haya 
Juzgado de primera instancia, se 
podrá acreditar la posesión ante el 
Juzgado municipal respectivo con 
los mismos requisitos que establece 
el párrafo l.°

La intervención del Ministerio 
Fiscal en dichos expedientes se limi
tará á procurar que se guarden en 
ellos las formas de la ley.

Art. 23. En la instrucción del 
expediente á que se refiere el pre
cedente artículo se observarán las 
siguientes reglas:

Primera. El escrito en que se 
pida la admisión de la información 
expresará:

l.° La naturaleza, situación, me
dida superficial, linderos, nombre y 
cargas reales de la finca cuya pose
sión se trate de acreditar.

2. ° La especie legal, valor, con
diciones y cargas del derecho real 
de cuya posesión se trate, y la na
turaleza, situación, linderos y nom
bre, si lo tuviere, de la finca sobre 
la cual estuviese aquél impuesto.

3. ° El nombre y apellidos de la 
persona de quien se haya adquirido 
el imueble ó derecho y la causa ju
ridica de su adquisición.

4. ” El tiempo que se llevare de 
posesión, determinando el dia de su 
comienzo, á ser posible.

5. ° La circunstancia de no exis
tir título escrito, ó de ser éste defec
tuoso, ó de no poder ser inscrito. 
Con la solicitud de información 
presentará el interesado certifica
ción del registro de la propiedad, 
en que conste si está ó no inscrito el 
dominio ó la posesión del inmueble 
ó derecho Real de que se trata y.á 
nombre de quién en su caso.

Dicha certificación se expedirá á 
instancia del que pretenda la in
formación mediante solicitud en 
que se expresen las circunstancias 
de los números l.°, 2.° y 3.°, y si el 
Registrador al hacer la busca co
rrespondiente encontrase algún 
asiento de dominio ó posesión de 
finca ó derecho real cuya descrip
ción, que, aunque no sea exacta
mente igual á la de la finca ó dere
cho que hayan de ser objeto de la 
información, coincida con éstos en 
algunos detalles hasta el punto de 
que pudiera sospecharse que se 
trata de la misma finca ó derecho 
real, copiará el asiento en la cer
tificación, indicando los detalles en 
que coincida la descripción.

Segunda. Si la finca ó el dere
cho real resultan inscritos, el Juez 
declarará no haber lugar á practi
car la información, y podrá el inte
resado, si le conviniere, justificar su 
dominio mediante el procedimiento 
establecido en el art. 404 de la ley 
Hipotecaria.

En el caso de existir algún asien
to de dominio ó posesión de finca ó 
derecho real cuya descripción coin
cida en algunos detalles con los que 
contenga la de la finca ó derecho 
real que hayan de ser objeto de la 
información, el Juez citará á la 
persona á cuyo nombre aparezca 
la inscripción y en su caso á los 
dueños de la finca gravada y á los 
partícipes en el derecho real, á fin 
de que declaren si se trata de la 
misma finca ó derecho; y si resul
tare asi de las declaraciones, acor
dará también el Juzgado no haber 
lugar á la información, y en caso 
contrario, lo propio que en el de no 
aparecer inscrita la finca ó derecho 
real á nombre de persona alguna, 
se admitirá la información.

Tercera. La información se ve
rificará con dos ó más testigos, ve
cinos propietarios del pueblo ó tér
mino municipal en que estuviesen 
situados los bienes, y su celebra
ción se anunciará por medio de 
edictos en las casas consistoriales 
del lugar.

Cuarta. Los testigos justificarán 
tener las cualidades expresadas 
la regla anterior presentando 
documentos que lo acrediten. 5

Serán examinados separadamen. 
te y de modo que no tengan cono
cimiento de lo declarado por [03 
que les hayan precedido.

El Actuario dará fe de conocer 
á los testigos.

Si no los conociera exigirá la 
presntación de dos testigos de co- 
nocimiento.

Contraerán sus declaraciones al 
hecho de poseer los bienes ó el de- 
recho real en nombre propio, el 
que promueva el expediente, y se. 
rán responsables de los perjuicios 
que puedan causar con la inexac
titud de sus declaraciones.

Quinta. El que trate de inscri
bir su posesión presentará una cer
tificación expedida por el Secre
tario del Ayuntamiento del pueblo 
en cuyo término municipal radi
quen los bienes, autorizada además 
por el Alcalde y el Regidor sindico, 
En esta certificación se expresará 
claramente, con referencia á los 
amillaramientos, catastros ú otros 
datos de las oficinas municipales, 
que el interesado paga la contribu
ción á título de dueño, determinán
dose la cantidad conque contribuye 
cada finca ó derecho real, si cons
tase; y no siendo asi, se manifestará 
únicamente que todos esos bienes 
se tuvieron en cuenta al fijar la 
última cuota de contribución,' que 
se hubiese repartido. En pueblos en 
que existan Comisiones especiales 
para la evaluación de la riqueza 
inmueble y repartimiento de con
tribución, deberá acudirse á las 
mismas para obtener la certifica
ción á que se refiere el párrafo 
anterior, la cual se firmará por el 
Presidente, por el Secretario y por 
el Regidor síndico del Ayuntamien
to si éste perteneciere á dichas 
Comisiones.

Si no se hubiera pagado ningún 
trimestre de contribución por ser 
la adquisición reciente, se dará co
nocimiento del expediente á la per
sona de quien proceda el inmueble 
ó derecho real, ó á sus herederos, 
á fin de que manifiesten si tienen 
algo que oponer á su inscripción

Si el que la solicita fuese here
dero del anterior poseedor, presen
tará el último recibo de la contri
bución que éste hubiese satisfecho 
ú otro documento que acredite el 
pago.

En los pueblos en que estén ter 
minadas las operaciones catastrales 
corresponderá á los funcionarios 
encargados del catastro expedir e 
certificado á que se refiere el pá 
rrafa anterior.

Sexta. Cuando las personas que 
deban ser citadas en el expediente 
con arreglo á lo establecido en e 
art. 22 y en la Regla 2.a del P» 
sente, residieren en el territorio de 
Juzgado, en que haya de practicar 
se la información, se les señalé 

I



para comparecer, por si ó por me
dio de Apoderado, un plazo de ocho 
dias útiles.

Si no tuvieren su residencia en 
el territorio del Juzgado, se enten 
derá la citación por el mismo pla
go, con sus respectivos administra
dores ó encargados que alli re
sidan.

Si las expresadas personas care
cieren de administrador ó encarga
do en el referido territorio, y ha
llándose ausentes aquellas, fuese 
conocido su paradero, les señalará 
el Juzgado para comparecer, por si 
ó valiéndose de apoderado un plazo 
prudencial, según las distancias.

Cuando se ignore su paradero, se 
les citará por medio de edictos en 
el Boletín oficial de la provincia, y 
también en la Gaceta de Madrid, 
cuando el valor de la finca ó fin
cas objeto de la información exceda 
de 10.000 pesetas, por término de 
sesenta dias.

Si transcurridos los plazos á que 
se refiere esta regla no comparecie
ren las personas interesadas, el 
Juzgado aprobará el expediente y 
mandará inscribir la posesión, sin 
perjuicio del derecho que corres
ponda á dichos interesados, expre
sándose que éstos no han sido oidos 
en la información.

La inscripción en tal caso hará 
mención de esta circunstancia.

Séptima. Cualquiera que secrea 
con derecho á los bienes, ó parte 
de ellos, cuya inscripción se solicite 
mediante información de posesión, 
podrá alegarlo ante el Tribunal 
competente en juicio declarativo.

La interposición de esta deman
da suspenderá el curso del expe
diente de información; si estuviese 
ya concluido y aprobado, deberá el 
Juez ponerlo en conocimiento del 
Registrador, para que suspenda la 
inscripción, y, si ya estuviere he
cha, para que anote la interposición 
de la demanda.

(Continuará.)

pnnnteiwias 3nínrtale$
Roa.

D. Vicente Martín Gutiérrez, Juez 
de instrucción de esta villa y su 
partido.
Por el presente hago saber: Que 

el día 16 de Mayo próximo, á las 
once de la mañana, tendrá lugar 
en este Juzgado y simultáneamente 
en el de Valdezate, la venta en pú
blica y segunda subasta con la re
baja del 25 por 100 de los bienes 
embargados á Lucilo Requejo Po
mar, vecino de dicho pueblo, para 
hacer pago con su importe de las 
responsabilidades pecuniarias que 
le fueron impuestas en causa que 
se le siguió en este Juzgado, con el 
número 117 de 1905 por homicidio 
y lesiones, cuyas fincas, sitas en ju
risdicción de dicho pueblo, son las 
siguientes:

La mitad de una casa en la calle 

del Humilladero, que consta de 
planta baja, principal y desván, su 
construcción de piedra y adobe y 
un corral contiguo á la casa, tasada 
dicha mitad, después de deducido 
el 25 por 100, en 1125 pesetas.

La mitad de otra en la misma 
calle, en 50.

La mitad de una huerta, cercada 
de piedra, que contiene 700 cepas y 
un palomar, en 337'50.

La mitad de una viña á las Ru
bieras, de 300, en 27.

La mitad de otra al camino de 
Roa, de 600, en 84.

La mitad de otra á la Trampa, de 
200, en 28'50.

La mitad de otra, en Tremolino, 
de 1500, en 140'25.

La mitad de una tierra á Carre- 
laceña, de seis eminas, en 206'25.

La mitad de un huerto en la De
hesa, de celemín y medio, en 22'50.

La mitad de una tierra en la Co
munidad de villa y tierra de Haza, 
en el páramo de Coreos, en 7'50.

La mitad de otra en el mismo si
tio, de una fanega, en 7'50.

La mitad de una bodega, titulada 
de Cortador, donde es parte Cipria
no Pomar, en 112'50.

La mitad de la octava parte de 
una viña en la Cuesta, de 1000 ce
pas, en 10'50.

Id. de otra al mismo pago, de 
300, en 7'50.

Id. de una tierra á Valmayor, de 
110 áreas, en 26'25.

Id. de otra á las Lomas, de tres 
eminas, en 4'50.

Id. de otra á los Grajos, de media 
fanega, en 4'50.

Id. de una casa en la calle Alta, 
en 37'50.

Id. á Fuentecillas, de 27 áreas, en 
5'25.

Parte de una bodega con dos si
tios, en Cuesta Iglesia, en 37'50.

La mitad de una viña á Carrete- 
tero, de 200 cepas, en 18'75.

Id. de otra á las Lomas, de 200, 
en 18'75.

Id. de otra á Carradaza, de 400, 
en 37'50.

Id. de la cuarta parte de una casa 
en la calle del Hondón, de planta 
baja, principal y desván, en 93'75.

Id. de un corral, en la calle del 
Hondón, en 7’50.

La mitad de una viña á la Cues
ta, de 300 cepas, en 27'75.

Id. de un carro de varas y apa
rejos, en 75.

Id. de dos machos burreños, en 
328'13.

Y para que llegue á conocimien
to de los que deseen interesarse en 
su adquisición, se expide el presen
te con las advertencias de que no 
se admitirá postura que no cubra 
las dos terceras partes de la tasa
ción respectiva; que todo licitador 
tendrá obligación de consignar el 
10 por 100 de la tasación antes de 
dar principio á aquella, y por últi
mo, que no existen títulos de pro
piedad de las fincas objeto del re
mate, siendo de cuenta de los Imi

tadores su formalización, asi como 
los gastos de escritura ó testimonio 
de adjudicación expedido por el 
Actuario en su caso.

Villarcayo.

Dado en Roa á 23 de Abril de 
19O9.=Vicente Martin Gutiérrez.= 
Por su mandado, Jesús L. Vivar.

D. Solutor Barrientes Hernández, 
Juez de instrucción de esta villa 
y su partido,

Hago saber: que sobre las diez 
y media de la mañana del dia 17 de 
los corrientes fué hallado en el de
pósito de aguas de la Central de la 
Sociedad Hidro eléctrica Ibérica, 
jurisdicción de la villa de Quinta- 
na-Martin-Galindez, en este partido, 
el cadáver de un hombre descono
cido, cuyas señas son las siguientes: 
de 35 á 40 años de edad, color mo
reno, pelo y ojos negros, nariz acha
tada, cara afeitada, talla 1'60 me
tros; vestía pantalón de mahón á 
cuadritos blancos y negros, remen
dado y andrajoso, chaleco de paño 
negro en mal uso, chaqueta negra 
usada y remendada, camisa de per
cal con fondo blanco y rayas azu
les en regular uso, calzoncillo blan
co con la inicial B, y otra borrosa 
é incomprensible, botas negras de 
botones bastante usadas. Recono
cida la ropa no se le encontró do
cumento alguno y sí tres monedas 
de diez céntimos y otras tres de 
cinco.

Por tanto, cito y emplazo á los pa
rientes más próximos de dicho su
jeto, para que en el término de diez 
dias á contar desde la públicación 
del presente en el Boletín oficial de 
esta provincia y en la Gaceta de 
Madrid, comparezcan en este Juz
gado con el objeto de ofrecerles el 
procedimiento con arreglo al artícu
lo 109 de la ley de Enjuiciamien
to criminal, y en nombre de S. M. el 
Rey (q. D. g.) exhorto y requiero á 
todas las Autoridades y agentes de 
la policía judicial para que sumi
nistren cuantos antecedentes ad
quieran acerca de la naturaleza y 
domicilio de dicho sujeto.

Dado en Villarcayo á 21 de Abril 
de 19Q9.=Solutor Barrientos.=Por 
su mandado, Lie. Luis Diaz Calde
rón. ____ _____ _______

Requisitoria.
D. Juan Menéndez, Comandante 

del Regimiento Infantería de la 
Lealtad y Juez Instructor del 
expediente que, por falta de con
centración á filas, se sigue al re
cluta Santiago Cruzado González.
Por la presente se cita, llama 

y emplaza al mencionado recluta, 
hijo de Santiago y Anastasia, na
tural de Villasandino (Burgos,) de 
estado soltero y oficio bracero, de 
29 años, cuyas señas personales se 
ignoran y que se supone está en Bil
bao, para que en el término de 30 
dias se presente en este Juzgado de 
instrucción.

Burgos 24 de Abril de 1909.= 
Juan Menéndez,

2tnuníi0$ Oficiales
Junta municipal del Censo electoral 

de Burgos.
Elecciones de Concejales.

Los candidatos proclamados que 
han sido declarados por esta Junta 
en la sesión celebrada el 25 del ac
tual definitivamente elegidos, en 
virtud de lo dispuesto en el art. 29 
de la ley Electoral vigente de 8 de 
Agosto de 1907, son los siguientes:

Por el primer distrito, D. José 
Maria Fernández Cavada.

Por el sexto, D. Juan de la Fuen
te Sánchez, D. Jaime Redondo Ca- 
diñanos y D. Secundino Calleja 
Merino.

Y para que conste, en cumpli
miento de lo ordenado en la Real 
orden de 26 de los corrientes, expe
dimos la presente para su remisión 
al Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia, en Burgos á 28 de Abril de 
1909. = El Presidente, Francisco 
Pascual.=El Secretario, Juan Do
mingo.
--------- i* i ■ ------------
Junta municipal del Censo Electoral 

de Cubillo del Campo.
La Junta municipal del Censo 

electoral, que tengo la honra de 
presidir, en sesión del dia 25 del 
actual, acordó por unanimidad que 
no habiendo mayor número de can
didatos que el de elegibles en este 
distrito, proclamar definitivamente 
elegidos á los candidatos que pre
ceptúa el titulo 4.°, art. 26, confor
me ordena el párrafo 2.° del artícu
lo 29 de la ley.

Y á los efectos del párrafo 6.° de 
dicho artículo, se hace saber al pú
blico por medio del presente anun
cio que no habrá votación en este 
distrito en las elecciones de Conce
jales.

Cubillo del Campo á 25 de Abril 
de 1909. = El Presidente, Hilarión 
Saldaña.

Igual anuncio hacen los Presi
dentes de las Juntas municipales 
del Censo de

Amaya y Peones.
Altable.
Quintanilla San Garcia.
Agés.
Ros.
Villamedianilla.
Castrillo del Val.
Hormaza.
Castrogeriz.
Santa Maria del Campo. 
Avellanosa del Páramo. 
Cimillos de Muñó.
Villaverde Mogina.

Alcaldía de Los Ralbases.
No habiendo comparecido el mozo 

Cecilio Labarga Santamaria, hijo 
José y Dolores, número 4 del sor
teo, al acto de la clasificación y de
claración de soldados, á pesar de es
tar citado al efecto en debida forma 
con arreglo á la ley, se ha instruido 
el oportuno expediente con sujeción 
á las disposiciones de los artículos 



105y siguientes de la vigente ley de 
Reemplazos, y por sus resultados le 
ha declarado prófugo esta Corpo
ración con la condena consiguiente 
de gastos, á tenor de las disposicio
nes legales.

En tal concepto se le cita y em
plaza para que comparezca inme
diatamente ante mi Autoridad á fin 
de ser remitido á disposición de la 
Comisión mixta, apercibidos de ser 
tratados en otro caso con todo el 
rigor de la ley.

Y por lo que afecta al buen ser
vicio del Estado y cumplimiento de 
las leyes, ruego y encargo á todas 
las Autoridades y sus agentes se 
sirvan procurar la busca, captura 
y remisión á esta Alcaldía del men
cionado prófugo ó su presentación 
á disposición de la citada Comi
sión mixta.

Los Bal-bases 28 de Abril 1909. 
=E1 Alcalde, Eufrasio Torca.

Igual citación hace el Alcalde de 
Canicosa respecto de los mozos José 
Castro Campo, hijo de Pedro y Ga
briela; León de Pedro Castrillo, de 
Manuel é Inés, y Mariano Benito de 
Pedro, de Pablo y Agapita, núme
ros 1, 6 y 9 respectivamente. 
------ — « -------

Alcaldía de ViUalómez.
Para que la Junta pericial de este 

distrito pueda ocuparse en la recti
ficación del apéndice al amillara- 
miento para el año de 1910, se hace 
preciso que en el término de 15 
dias, contados desde la inserción de 
este anuncio en el Boletin oficial de 
la provincia, todos los que hayan 
sufrido alteración en su riqueza 
presenten sus relaciones debida
mente justificadas, pues pasado di
cho plazo no será admitida ninguna.

ViUalómez 20 de Abril de 1909. 
=E1 Alcalde, Tiburcio Sanz.

Alcaldía de Condado de Treviño.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Cameno.
Salas de los Infantes.
Milagros.
Villalbilla de Burgos.

Dada cuenta al Ayuntamiento de 
mi presidencia en sesión de este dia 
del acuerdo de la Excma. Comisión 
mixta de Reclutamiento de fecha 
23 del actual, y en virtud del cual 
acordó consignar un voto de gra
cias para esta Corporación por ha
ber practicado con el mayor cuida
do las operaciones todas correspon
dientes al reemplazo de este año y 
de las revisiones de 1908 y 1907, 
acordó por unanimidad, en sesión 
del dia de la fecha, publicar en el 
Boletin oficial el acuerdo de refe
rencia, en prueba de gratitud hacia 
dicha Corporación y Secretario de 
este Ayuntamiento D. José Campo- 
mar, á cuyo cargo han estado las 
operaciones del expediente de re
ferencia.

Treviño 24 de Abril de 1909.=

El Alcalde en cargos, Justo Fer
nández.
---------  ■■■ r —■------------
Alcaldía de Santa Cruz de la Salceda

Por dimisión del que la desempe
ñaba, se halla vacante la plaza de 
Profesor de Veterinaria titular de 
este distrito, con la dotación anual 
de 100 pesetas, pagadas por tri
mestres vencidos del presupuesto 
municipal.

Los aspirantes que reunan las 
condiciones necesarias para el des
empeño de dicho cargo, presen
tarán sus solicitudes en esta Alcal
día dentro del plazo de treinta dias, 
contados desde la inserción de este 
anuncio en el Boletin oficial de la 
provincia.

Santa Cruz de la Salceda 1.3 de 
Abril de 19O9.=E1 Alcalde, Juan 
Garcia.
--------- »■ < -------------
Alcaldía de Junta de Rio de Losa.
Se halla vacante la plaza de Pro

fesor de Veterinaria titular de esta 
Junta, con la dotación anual-de no
venta pesetas, pagadas por trimes
tres vencidos de los fondos munici
pales.

Los aspirantes que reunan las 
condiciones necesarias para el des
empeño del cargo, presentarán sus 
solicitudes en esta Alcaldía en tér
mino de 30 dias, contados desde la 
inserción de este anuncio en el Bo
letin oficial de la provincia.

Junta de Rio de Losa 15 de 
Abril de 1909,=E1 Alcalde, Teodo
ro Villate.

Alcaldía de Villambistia.
Se halla vacante la plaza de Pro

fesor de Veterinaria titular de este 
pueblo con la dotación anual de 90 
pesetas pagadas del presupuesto 
municipal.

Los aspirantes que reunan las 
condiciones necesarias para el des
empeño de dicho cargo, presenta
rán sus solicitudes en esta Alcaldía 
dentro del término de 30 dias, con
tados desde la inserción de este 
anuncio en el Boletin oficial.

Villambistia 27 de Abril de 1909. 
=E1 Alcalde, Mariano Contreras.

Anuncios Particulares
Molino harinero.

Se arrienda el titulado de Con
gosto, situado en las Granjas de 
Riosequillo, (Valle de Manzanedo) 
con tres piedras, sobre el rio Ebro. 
Para tratar, con su dueño D. Ro
drigo Arquiaga, en Incinillas (Vi- 
llarcayo). 2—8

El dia 27 del actual desapareció 
del rebaño de Primitivo Hortigüela, 
vecino de Burgos, Arrabal, 20, una 
oveja blanca, ojinegra, con horco 
en ambas orejas y en la izquierda 
mosco por detrás. Se ruega su de
volución á dicho Primitivo Hor
tigüela.

Doctor O. Urraca,
OCULISTA.

Consulta de once á una.—Lain-
Calvo, 18, pral.—Burgos. 1

INDICE
de los decretos, órdenes y circulares 
del Gobierno y disposiciones de las 
Autoridades administrativas de la 
provincia, insertos en los números del 

mes anterior.
Número 72. Ministerio de la Go

bernación. Real decreto y proyecto 
de ley para organizar los servicios 
de Correos y Telégrafos.

Núm. 73....
Núm. 74....
Núm. 75. Idem. Real orden é 

instrucción acerca de las multas 
aplicables á los navieros, armado
res y consignatarios por infracción 
de la ley y reglamento de Emigra
ción vigentes.

=Comisión provincial. Estado de 
precios medios para el abono de los 
suministros que los Ayuntamientos 
de esta provincia hayan facilitado 
á las tropas del Ejército y Guardia 
civil en el mes de Marzo.

Núm. 76. Ministerio de la Go
bernación. Real orden aclarando el 
art. 100 del Reglamento de Emi
gración.

Núm. 77. Ministerio de Instruc
ción pública y Bellas Artes. Convo
catoria á oposiciones para proveer 
cinco plazas de Oficiales de 4.° gra
do del Cuerpo facultativo de Archi
veros, Bibliotecarios y Arqueólogos.

Núm. 78. Ministerio de la Go
bernación. Real orden declarando 
en vigor el Censo Electoral última
mente formado por la Dirección 
general del Instituto Geográfico y 
Estadístico y de perfecta aplica
ción dicha ley Electoral.

=Ministerio de Hacienda. Regla
mento para la administración de la 
renta del alcohol (continuación.)

Núm. 79. Idem. Id. (continua
ción.)

Número extraordinario del 12 
con la convocatoria á las eleccio
nes municipales.

Núm. 80. Ministerio de la Go
bernación. Real orden establecien
do reglas para los traslados del 
personal del Cuerpo de Seguridad á 
otras provincias.

Núm. 81. Idem. Id. autorizando 
el establecimiento del servicio tele
gráfico de Prensa á tasa reducida 
entre España y New-York y la Ha
bana.

Núm. 82. Ministerio de Hacien
da. Reglamento para la administra
ción de la renta del alcohol, (con
tinuación.)

Núm. 83. Ministerio de Fomen
to. Real orden aclaratoria del ar
tículo 65 del pliego general de con
diciones de contratas de Obras pú
blicas.

Núm. 84....
Número extraordinario del dia 

16. Real orden circular resolviendo 
varias consultas de las Juntas pro
vinciales y municipales del Censo 
electoral.

Núm. 85. Ministerio de Hacien
da. Reglamento para la administra
ción de la renta del alcohol (conti
nuación.)

Núm. 86. Ministerio de la Go
bernación. Real orden declarando 
que los barcos destinados al peque
ño cabotaje están dispensados en 
circunstancias normales de obtener 
patente.

Número extraordinario del dia 
19. Real orden declarando que en 

los municipios que no tengan más 
que una sección y no se haya de
signado por ello más que un colegio 
y una mesa electoral, y sin embar
go estén divididos en dos distritos 
todos los electores del término pue! 
den y deben votar en ese colegio 
único el número de Concejales á 
que tengan derecho.

Núm. 87....
Núm. 88. Ministerio de la Go

bernación. Real orden circular re
cordando á los Alcaldes la obliga
ción de cumplir lo prevenido en 
el reglamento de transportes mili
tares por ferrocarril, aprobado por 
Real decreto de 24 de Marzo de 
1891.

^Ministerio de Instrucción pú
blica y Bellas Artes. Real orden 
declarando que las sociedades coo
perativas están obligadas á la com
probación y aferición de sus pesas, 
medidas é instrumentos de pesar 
que usen en sus establecimientos.

Núm 89....
Núm. 90. Ministerio de la Go

bernación. Real orden declarando 
que se conceptúe como sirviendo 
en filas, á los efectos de la ley de 
reemplazos, á los que se hallen con 
licencia ilimitada.

Núm. 91. Ministerio de Gracia 
y Justicia. Real decreto relativo 
al Patronato real para la represión 
de la Trata de Blancas.

Núm. 92. Ministerio de Hacien
da. Real orden modificando el ar
tículo 43 del Reglamento de la con
tribución industrial de 28 de Mayo 
de 1896.

Núm. 93. Ministerio de la Go
bernación. Real decreto concedien
do franquicia postal á la correspon
dencia oficial que expidan los Par
ques y Depósitos administrativos 
de suministros de las Capitanías 
generales.

=Idem. Id. nombrando Inspector 
segundo de géneros medicinales de 
la Aduana de Irún al Doctor en 
Farmacia D. Manuel Vidaur y Ba- 
raibar.

Extraordinario del día 27,—Mi
nisterio de la Gobernación. Reales 
órdenes resolviendo consultas de 
las Juntas provinciales y municipa
les del Censo electoral.

Núm. 94. Presidencia del Con
sejo de Ministros. Ley concediendo 
amnistía á los reos de delito con 
ocasión de reuniones públicas ó es
pectáculos con fin político.

Extraordinario del dia 28,—Mi
nisterio de la Gobernación. Real 
orden circular fijando la fecha en 
que ha de comenzar el plazo para 
las reclamaciones con motivo de 
las elecciones municipales.

Núm. 95. Ministerio de Gracia 
y Justicia. Ley Hipotecaria.

Núm. 96. Ídem. Idem (continua
ción.)

^Ministerio de la Gobernación. 
Real orden circular disponiendo que 
la constitución de la Mesa de cada 
Sección, el jueves anterior al día 
señalado para la elección, se veri
ficará á las ocho de lá mañana, 
continuando sin interrupción hasta 
la terminación de su cometido.

=Otra sobre la manera de cum
plir la obligación de emitir voto, 
consignada en el art. 2.° de la vi
gente ley electoral.

=Otra disponiendo que los In
terventores de Mesa en las eleccio
nes de Concejales, han de desempe
ñar su cargo en una de las Seccio
nes del Distrito donde deban emi
tir voto.

Imprenta de la Diputación Provincial-


